
ORDENANZA Nº 2135/08 
 
El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-: APRUÉBASE la venta al Sr. Julio Rodríguez D.N.I. N°: 14.944.458 
del terreno ubicado en calle Los Alazanes entre Misiones y Uspallata, contando 
según plancheta catastral con 612.94 m2, siendo la oferta de PESOS 
DIECIOCHO MIL ($18.000), lo que hace un valor de $29.36 el m2. 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESÉ, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y Archívese.- 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 09 días del mes de 
octubre de 2008.- 
 
 
 
Firmado:    LAURA VERGERIO                        MARCELO RODRIGUEZ 
                       SEC.C.D.                                       PTE. C.D. 
 
 
DECRETO Nº 140/08- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2135/08 sancionada por 
el Concejo Deliberante con fecha 9 de octubre de 2008.- 
 

Capilla del Monte, 10 de octubre de 2008.- 
FIRMADO:  OSVALDO ALLIE                ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                        INTENDENTA MPAL. 


